
ACTA DE LA SESIÓN DE JUNTA GENERAL ORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 
>CONSULMEGA S.A” CELEBRADA EL 11 DE ABRIL DEL AÑO 2016 

En ta Ciudad de Guaysquil República del Ecuador. hoy a los onca días del mes de abri del ño dos mi dieciabis, a las 
oca horas. en les oficinas de la compañia. ubicado en la Cala. Vemaza Norte Soler 1-2 Mz 3 Edif Trade Bulting 
Center se feinen es ecconsta que representan la totaidad del Captal Susciño de ia “CONSULMEGA SA 
E SUARRETE SANTANA ALEXANDRA BENEDICTA, como propietaria de 720 sociones y VITE QUINTERO MANUEL 

SANTIACO como propietaro de 80 acciones. Todas las sccones son ordinarias y nominalas con un valor de un dólar 
a una, quienes Tepresentan el cien porciento del capta suserto y pagado que es de OCHOCIENTOS DOLARES DE 

OS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA (US$B00,00) 

¡inmediatamente los scconista resuelven constituirse an Junta Universal actuando como Presidente _Ad Hoc el St VITE 
CUNTERO MANUEL SANTIAGO y como Secretaria NAVARRETE SANTANA ALEXANDRA BENEDICTA. para tratar 
ento de la presente junta los squientes puntos. 

Punto uno. Conccimiento y aprobación del informe del Gerente General y del Comisano por el ejerciao económico del 
ano 2015 
Blnto dos - Conocer y aprobación del juego de estados financieros porel ejerioto económico del año 2015. 

cto seguido se pasa a tratar ol Punto uno, esto as “Conocimiento y aprobación del nforme del Gerente General y dal 
amado por el ejercicio económico del año 2015". por lo que toma la palebra NAVARRETE SANTANA ALEXANDRA. 
SENEDICTA Secretaria de la junta, quien procede a dar lecura a los informes del Administrador (Gerente General) y de 

Eomeario que de no haber cbjeciones solicita que los mismos sean aprobados. El presidente de la junta VITE 
UTERO MANUEL SANTIAGO Consulta a la sala si existe alguna sugeréncia sobra la moción u otra moción 
«nemativa para ser considerada, no extiendo ningún pronunciamiento en contra, el Presidente de la Junta sola a 

la Secretaria que procada a somater a votación la moción propuesta 

amianto de vor ho procede plantear medicación ala moción y Rama a cada uno de los accionistas para que ejerzan. 
derecho de su valo, constando que los accionistas por, por lo que por unanimidad de votos Resualven Dar por 
Conocido y aprobado les Informes del Administrador y del Comisario por el ejeroio económico del año 2015 

Seguido se pasa a tratar el Punto dos, esto es “Conocer y aprobación del juego de estados fnanciros porel ejersico 
giros del año 2018". por lo que toma la palabra NAVARRETE SANTANA ALEXANDRA BENEDICTA, Secretaria de 
Ema quien manisesta que en dlas anteriores se entregó a cada uno de los accionistas, un ejemplar del juego delos 
eos narcos de la compañía del año 2015, que de no haber objeciones sica que los mismos sean aprobados. 

reticente de a juta VITE QUINTERO MANUEL SANTIAGO consul ala sala s existe alguna sugerencia sobre a 
EdiÓn y ora moción alternativa para ser considerado, no existiendo ningún pronunciamiento en contrario, el Presidente 
ea Junta solita la Secretaria que proceda a someter votación la moción propuesta 

La secretaria de la Junta, NAVARRETE SANTANA ALEXANDRA BENEDICTA informa a los comparecientes que los. 
Votos blancos y las abstenciones se Sumarán a la mayoría de votos simples que se compute en la votación y que al 
Momento de votar o procede plantear modiscación a la moción, y, lama a cada uno de los acconisias para que ejerzan 

O de y vato, constando que los scconstas por por lo que por unanimidad de votos Resuelven, Dar por 
eco y apretas el juego de los estacos fnancieros de la compañía por el ejercicio económico del años 2015, para 

a posteriormente sean presentados a la Superintendencia de Compañias, tal como la dispone e Ar. 20 de la Ley de 
Compañías. 

No habiendo otros asuntos que tratar se concede un receso para la redacción de esta acta, hecho lo cual es aprobada 
per unanimidad y sn ninguna observación Se levanta la sesión a las diecsérs horas treinta minutos. 

  

Med 1/40: 
VITE QUINTERO MANUEL SANTIAGO. NAVARRETE SANTANA ALEXANDRA BENEDICTA. 

Presidente Ad Hoc y Accionista Secretaria dela Junta y Accionista


